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RECOPILACIÓN DE LAS REFLEXIONES SOBRE PARTICIPACIÓN INFANTIL

ENCUENTRO INTERAMERICANO SOBRE “INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS Y PROGRAMAS DE LA ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES”
QUERETARO MÉXICO Abril 2008

En el Taller Intersectorial sobre Participación Infantil,  22 y 23 de abril, 2008 que se realizó en forma simultánea al Foro Interamericano de Niños, Niñas y Adolescentes “Mi Derecho a Participar” y en la   Comisión de Trabajo sobre el tema  “Experiencias de Participación Infantil y Adolescente en la Promoción, la Aplicación y la Defensa de sus Derechos”. 24 y 25 de abril, los representantes de los países miembros de la OEA,  sus delegados, técnicos y funcionarios de los Estados, acompañantes adultos de las delegaciones de niños, niñas y adolescentes participantes, representantes de la sociedad civil,  compartieron sus experiencias, reflexiones, preocupaciones  y expectativas respecto a la participación de niños niñas y adolescentes.

Las actividades desarrolladas en un importante ambiente de diálogo, reconocimiento y respeto, permiten identificar que la participación de niños, niñas y adolescentes se establece como hilo articulador y principio fundamental en la visión integral de sus derechos.  Se hizo el  señalamiento constante de que en sus países se han desarrollado propuestas  interesantes y heterogéneas, sin embargo insuficientes. Desde experiencias que presentaron riesgos de ser manipuladas hasta aquellas impulsadas a la luz de la autonomía y la democracia.  

Estos espacios de debate e intercambio sobre  participación infantil permitieron la importante oportunidad de nutrir las comprensiones y sentar algunas bases para los desafíos sugeridos en el seno de estos dos eventos, que coincidieron en la necesidad de crear en los Estados miembros de la OEA una agenda política para asegurar la participación de niños niñas y adolescentes.

A continuación se expone algunas de las reflexiones realizadas alrededor de la participación.

POLÍTICAS PÚBLICAS:

Desde el Estado, se anotó como necesidad, la implementación y democratización de políticas públicas,  planes, programas y proyectos para el ejercicio de la participación en las cuatro grupos de derechos identificados en la Convención sobre los Derechos del Niño, de manera que se asegure el ejercicio de este derecho a lo largo de todo el ciclo de vida (0-6/7-12/13-18), en todos los asuntos que afecten e interesen a los niños, niñas y adolescentes según su grado de madurez.

Con respecto a los grupos de derechos definidos en la Convención sobre los Derechos de los Niños se clarificó que son cuatro:  supervivencia, desarrollo, participación y protección y en relación a estos derechos se definen cinco dimensiones de política pública:  sociales básicas y universales, protección especial, atención emergente, exigibilidad y participación.

A partir de esta precisión se mencionó la necesidad de  que el Estado asegure que estas políticas de participación de la niñez y adolescencia sean construidas con los propios niños, la sociedad civil, y los sectores, comunidades y espacios con los que los niños, niñas y adolescentes se relacionan, para asegurar el ejercicio de la participación en la práctica. 

Se consideró necesario que en todos los niveles y procesos que se impulsen debe hacerse visible los componentes de poder y autoridad que media en las relaciones, y que se expresa finalmente en el ejercicio del derecho a la participación. En este sentido, se apuntó la necesidad de transponer de la concepción limitada de participación como opinión, a la concepción de participación como un ejercicio que transforma las relaciones intergeneracionales en los ámbitos cotidianos y públicos de los niños, niñas y adolescentes, para la construcción de ciudadanía e igualdad.

NORMATIVIDAD

Se manifestó que hay una falta de aplicación de las leyes para la protección de los derechos de los niños, y que esta falta de aplicación se da respecto de las leyes estatales, federales y tratados internacionales. Por otro lado se debatió sobre el desconocimiento que existe en la sociedad sobre los derechos de los niños y en concreto respecto de los derechos humanos relacionados a la participación de la niñez y adolescencia.

En este sentido, se consideró necesario impulsar la homogenización legislativa y de políticas, planes y programas acordes a la Convención sobre los Derechos del Niño para garantizar la vigencia del derecho a la participación  de los niños, niñas y adolescentes a lo largo del proceso de construcción de las políticas: formulación, implementación, seguimiento, monitoreo, evaluación.

También se resaltó la vinculación de la participación con el  territorio, como aquella que se ejerce en las decisiones de políticas públicas locales sean estos  planes de convivencia institucionales o decisiones relacionadas a la organización de servicios básicos, infraestructura, uso de recursos, entre otros.

En consecuencia, esta armonización, debe permitir un marco legal y político que a la luz de los Derechos Humanos  incluya reformas que permitan mejorar la forma de relacionarse de los adultos con los niños y la forma como las autoridades y la sociedad conciben e implementan los programas dirigidos a la niñez y a la adolescencia, es decir en la gestión pública.

INVERSIÓN:

Frente a la escasa o nula inversión pública para promover espacios participativos de niños, niñas y adolescentes en nuestros países,  se planteó la necesidad urgente de priorizar e  impulsar el aumento de la inversión fiscal en la implementación de  políticas públicas  relacionadas con la promoción del derecho a la participación y el lograr niveles adecuados de esta inversión en situaciones  de recesión, a fin de conseguir integridad en las políticas públicas vinculadas a la participación.

En este mismo orden de análisis se consideró  como necesario suscitar  una propuesta para el establecimiento de claras asignaciones presupuestarias y procesos de vigilancia y control de su correcta ejecución, constituidos específicamente desde una auditoria social independiente para las asignaciones fiscales destinadas a  los programas nacionales de participación infantil.

En esta proposición,  en la que converjan  los diferentes sectores con presupuestos y acciones conjuntas para una mayor efectividad, se manifestó como importante tener en cuenta el principio de  que el bienestar de los niños y adolescentes se convierte en una base sólida para el desarrollo social, económico y político de nuestras países.

COTIDIANIDAD

Se debatió ampliamente sobre la cultura patriarcal, que  como herencia colonial ha definido roles de autoridad en las instancias desde donde deben generarse procesos de participación, lo que determina la necesidad de cambios culturales, para lo cual se requiere contar con estrategias y metodologías que permitan la desconstrucción del patriarcado en los ambientes cotidianos en donde se desarrolla la vida de los niños, niñas y adolescentes.

También se remarcó que  estos  procesos requieren  ser elevados a la esfera de la política pública y ser insertos en programas nacionales con financiamiento suficiente y adecuado.

Por esto se consideró que la decisión de garantizar el derecho a la participación de la niñez y adolescencia debe incluir  mecanismos reales de vinculación de su derecho a participar con los diferentes ámbitos cotidianos de socialización: con la familia, con el centro de salud, con las iglesias, con los actores de los centros de cuidado y desarrollo infantil, con el ámbito escolar, con lo comunitario, entre otros.   También se expresó que el niño, niña y adolescente debe ejercer este derecho en los espacios en que manifieste un particular interés de participar.

Se observó que las instituciones tienen dificultad para asumir la cotidianidad dentro de la naturaleza de la participación es decir en la  generación de espacios de participación en la vida cotidiana y comunitaria y de modo transversal a los sistema de protección integral de niñez y adolescencia, por ser la participación una política que vertebra como un hilo conductor a todas las dimensiones de los derechos y de la doctrina de protección integral.

Se expresó que en estos procesos, el énfasis de la política pública debe enfocarse al fortalecimiento de las capacidades, a la construcción de la actoría social y de la ciudadanía de  niños, niñas y adolescentes, así como también la de los adultos que comparten su vida diaria.

Se analizó que en la cotidianidad  la participación es  más genuina, más real en donde el niño tiene más oportunidad de  participar en forma continua. Se remarcó que la única manera de aprender a participar es participando. Trabajar en estos ámbitos de ejercicio de la participación podría generar incidencia efectiva en la toma de decisiones y en la construcción de un  protagonismo auténtico de niños, niñas y adolescentes.

COMPONENTE CULTURAL

Se apoyó ampliamente  la necesidad de reconocer el carácter fundamental que tiene el componente cultural en el contexto de la participación sobretodo de la niñez y adolescencia. Por lo tanto se consideró importante incorporar el enfoque cultural en los procesos metodológicos como un aspecto esencial que influye de modo directo y decisivo  en la concreción de la participación.

Del análisis realizado, el componente cultural permite que se logre mayor y mejor comprensión del niño, de los hábitos e imaginarios culturales que lo enmarcan y que definen sus prácticas de participación y de los imaginarios que tiene la sociedad, las instituciones, el mundo adulto sobre la participación de niños, niñas y adolescentes.

Así, de esta manera se manifestó como necesario establecer con claridad  el tratamiento del  componente cultural en la participación por ser un elemento definitivo que  propicia mecanismos de transformación en la convivencia de los ámbitos locales y la generación de  espacios de movilización social a partir de la participación infantil vinculada a un marco de derechos y de construcción de ciudadanía.

ROL DEL ESTADO

Se planteó organizar la gestión pública de manera que exista claridad en  las acciones gubernamentales que incorporen compromisos reales en programas y proyectos para lograr la promoción, garantía y reestablecimiento del derecho a la participación de niños, niñas y adolescentes.

Por otro lado se consideró que para el ejercicio pleno de este derecho se incluya la formación intergeneracional de responsables de la política pública, operadores del Sistema de Protección Integral de derechos y miembros de la sociedad civil para que ellos desde sus funciones actúen y ejerzan mecanismos reales de incidencia en el Estado en relación a la  inversión pública.

Se creyó necesario para concretar esta tarea de reordenamiento de la gestión pública en materia de niñez y adolescencia, asegurar mecanismos de demanda de derechos a partir de la generación de políticas que respeten y creen un marco de seguridad y de legitimidad al desarrollo de  estrategias de movilización social en torno al derecho a la participación de la niñez y adolescencia.

Respecto al rol del Estado se concluyó sobre  la importancia de garantizar la  participación infantil  y reconocer a los niños, niñas y adolescentes  como protagonistas, como actores sociales para la elaboración de sus propuestas en todos los aspectos que afecten sus vidas y la determinación de sus prioridades en los planes nacionales y locales, lo cual  implica necesariamente fortalecer el componente político y territorial.

ROL DE LOS ADULTOS

Se resaltó como  fundamental identificar y reconocer el enfoque adultocentrista, para flexibilizar la mirada que permita definir una nueva relación, lo cual implica revisar prácticas sociales y culturales de los adultos como una plataforma de análisis y de discusión en el marco de derechos.  Se destacó el que no sabemos como construir el modelo de participación y requerimos junto con los niños, niñas y adolescentes  lograr ampliar nuestra comprensión  para entender lo que es la participación y  las formas de practicarla. 

Para esto se analizó que existe una premisa básica y es que los adultos que compartimos la vida diaria con los niños y adolescentes deberíamos estar involucrados en procesos serios  de formación  intergeneracional en torno a la decodificación de pautas culturales para que  de esta manera se modifiquen las comprensiones de los adultos respecto de la relación con los niños, niñas y adolescentes y se  elimine progresivamente los aspectos que limitan la participación como la discriminación, manipulación, autoritarismo, en definitiva el irreconocimiento de los niños como sujetos de derechos y el desconocerlos como merecedores de relaciones enmarcadas en la dignidad humana e igualdad.

Por tanto se consideró necesario una actitud amplia y abierta para poder aprender sobre los jóvenes, descubrir sus enormes fortalezas y potencialidades como son el sentido de humor, sus solidaridades, su creatividad, su enorme capacidad afectiva,  la frescura para ver y analizar el mundo que los rodea.

Se expresó que para afectar el mundo intergeneracional era esencial la formación de adultos para dejar el poder y control reservado solo para el mundo adulto y ser capaces de compartir ese poder, la autoridad para poder actuar y las decisiones con los niños, niñas y adolescentes, todo lo cual edifica las relaciones cotidianas en el marco de derechos, de participación y construcción de ciudadanía.

CONSTRUCCIÓN DEL PROPIO PROYECTO DE VIDA

Se consideró fundamental revisar la concepción del niño,  la noción que se tiene detrás de la relación adulto-niños,  las características y límites del nuevo rol del adulto en el marco de derechos de erigirse como acompañante respetuoso de los niños, niñas y adolescentes, en sus procesos de construcción de los propios proyectos de vida,  en la edificación de su propio desarrollo y en el proceso que lleve al niño a establecer su  contribución al mejoramiento de la comunidad, como ciudadano.

Se mencionó que un indicador específico para medir si un niño ejerce derechos en cualquier plan, programa o  proyecto es establecer si durante  el proceso, se han dado las condiciones necesarias de  los entornos para que los adultos que comparten la vida de los niños, niñas y adolescentes hayan favorecidos  espacios  reconocedores de ellos como sujetos de derechos y promovido una convivencia  democrática y respetuosa de su dignidad  que les haya  permitido construir su proyecto propio de vida y asegurar condiciones para  su sostenimiento,  desarrollo y concreción.

AUDITORIA SOCIAL

Se anotó la importancia de tomar conciencia de los sentidos y prácticas de la participación de la niñez y adolescencia desde los gobiernos, sin embargo también se expresó la necesidad de que  desde organismos autónomos e independientes permanentemente se ejerza el encargo social de monitorear y evaluar los avances y retrocesos.

AMBITOS PRIVILEGIADOS DE  SOCIALIZACION: ESCUELA y COMUNIDAD

Se destacó que previo a la construcción  de una agenda política para la participación donde los niños tengan un lugar protagónico, se  deberían establece dos premisas básicas:

· Deben construirse esta agenda desde lo comunitario lo cual nos mostraría la diversidad y  la constatación que no hay una sola niñez y adolescencia,  lo que generará diferencias en la agenda planteada.

· Debe haber un conocimiento previo de la comunidad de sus necesidades de sus derechos y sus iniciativas en el desarrollo humano y de las recomendaciones nacionales e internacionales frente al tema. 

En relación a la Escuela se expresó la necesidad  de tomar en cuenta:

· Programas que favorezcan la readecuación de las culturas institucionales escolares, favoreciendo los valores democráticos.

· El fomento de programas  de convivencia escolar que mejore los climas de los entornos educativos a través de estrategias que motiven  la comunicación y construcción de acuerdos operativos relacionados a conflictos cotidianos entre la escuela, las niñas, niñas y adolescentes y las familias.

ESTANDARES Y CÓDIGOS DE ETICA

Se manifestó como importante que las directrices técnicas para promover la participación infantil en su carácter integrador además de informar las buenas prácticas deberían poner en evidencia los riesgos de la manipulación del mundo adulto.

Se señaló con mucho énfasis que los principios detrás de los estándares de calidad y de ética de la participación infantil y adolescentes deben establecer con claridad que la participación es un factor de desarrollo y convivencia y es la esencia en el disfrute de la garantía de todos los derechos enmarcados en las doctrinas de derechos humanos y de los derechos de los niños.

PARTICIPACIÓN DE LOS ADOLESCENTES

Se expresaron  preocupaciones específicas relacionadas a la participación de los adolescentes.  Se anotó la necesidad de que para enfocar  los procesos conducentes a lograr su  participación, se lo direccione a la luz de la construcción de ciudadanía y en el marco de los derechos humanos:

· Promover  participación de adolescentes en organizaciones comunitarias y programas de desarrollo local.

· Participación de adolescentes en la toma de decisiones gubernamentales.

· Elaborar herramientas para medir la participación.

· Información, talleres, asesoría a los adolescentes, padres, comunidades y profesionales para lograr sólidos  programas de participación.

DESCENTRALIZACIÓN Y TERRITORIALIDAD

Se reconoció la importancia de que para construir la participación esta debe ser contextualizada territorialmente por varias razones, entre ellas la mas importante es que  cuando se trabaja metodológicamente el componente cultural en la participación, en los diferentes niveles territoriales, ámbitos cotidianos y a través de alianzas de tipo comunitario se logra que los procesos para promover la participación consigan  las transformaciones necesarias en lo local y resulten de mejor manera conectados a la realidad que viven y se desarrollan los niños, niñas y adolescentes.

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO

En el debate surgió con marcada insistencia la necesidad de realizar de parte del IIN conjuntamente con los estados el avance  conceptual de la temática de la participación infantil y adolescente de manera que se amplíe el conocimiento sobre quién es el niño, quién es el adolescente del que estamos hablando, que los convoca, los paradigmas culturales que enmarcan las diferentes estrategias de participación, cuál es el rol de la familia frente a la participación de sus hijos, cual es el rol de la comunidad y cuales son las obligaciones que tiene el Estado en cuanto a la creación de condiciones para garantizar la participación. 

Se expresó asimismo que era necesario darle contenido a la participación desde la matriz de los derechos humanos a partir del entendimiento de que  la  participación se debería conceptualizar  y practicar en el marco de una visión integral y transversal de todos los derechos que pasa  fundamentalmente por las relaciones humanas.

Por esto se expresó como importante, ampliar la comprensión con la que se examina todo el contexto relacional que tiene como referente necesario la participación infantil y adolescente.

En el mismo orden de análisis se remarcó   la importancia de establecer el modo en que las doctrinas de derechos humanos y  las que versan sobre cotidianidad,  territorialidad y construcción de ciudadanía sirven para la construcción de conocimiento  sobre  que es la participación y cuales son las estrategias para su aplicación.

En el orden instrumental técnico se planteó algunos requerimientos, entre ellos:

· Construir con rigurosidad técnica indicadores de participación  y sistemas de seguimiento y monitoreo al cumplimiento

del derecho a una  participación genuina, real, en donde el niño ejerce una participación  continua como parte de su vida 

· Sistematizar experiencias de participación de niños, niñas y adolescentes  para la difusión e  intercambio entre países. 

· Crear un código de ética que establezca  estándares para el ejercicio de una participación auténtica  contextual izando  la  participación en ambientes de pobreza. En estas directrices que señalen  caminos a seguir, es importante que se manifieste con claridad que el derecho a la participación potencie desarrollo y convivencia democrática y se convierta en un factor fundamental en la construcción del propio proyecto de vida de niños, niñas y adolescentes.

· Formación de los equipos encargados de promover el  ejercicio de la participación de la niñez y adolescencia para otorgarles destrezas y  fortalecer sus capacidades. Por otro lado es importante que en estos procesos estén presentes instrumentos técnicos  que les permita, remarcar los  impactos. Se insistió que en los procesos de formación la participación no sea tratada en el marco simplemente de  consulta,  de opinión, sino también como toma de decisiones, como opinión que se entiende, se construye, se sustenta y como construcción de ciudadanía, teniendo al contexto, como factor que potencia y/o limita la participación.

· Construir estrategias metodológicas que incorporen el análisis, la comprensión  y la transformación del  componente cultural en la participación, de manera que se propicie mecanismos de cambio local y genere espacios de movilización social con el propósito de lograr protagonismo de los niños, niñas y adolescentes y  su reconocimiento como sujeto de derechos lo cual exige reconocerlos como personas con iguales derechos, con iguales capacidades y con sentidos y valores propios.   
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